
Expediente Nro. 46458 - JL
CÁMARA DE DNUTADOS

MESA DE MOVNNTO

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE SANTA FE
SANCIONA CON FUERZA DE

LEY:

ARTÍCULO l - Adhiérese la provincia de Santa Fe a la Ley Nacional Nº
26.816 de "Creación del Régimen Federal de Empleo Protegido para
Personas con Discapacidad".

ARTÍCULO 2 - Autorízase al Poder Ejecutivo a realizar las adecuaciones
presupuestarias necesarias para el cumplimiento de la presente ley.
ARTÍCULO 3 - Comuníquese al Poder Ejecutivo.
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